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En el plano interno se llevó adelante una prueba piloto 
sobre cumplimiento de metas operativas y estratégicas  
por parte de nuestro equipo de trabajo. Valoramos 
positivamente esta nueva experiencia sin perjuicio 
que consideramos que la aplicación de esta poderosa 
herramienta organizacional debe ser todavía ajustada 
y refinada. 

Por su parte el año 2018 será de consolidación 
institucional de la COPAB como participante activo de 
la Red de Seguridad Financiera (RSF). En tal sentido 
priorizaremos en nuestro accionar  un plan de difusión 
del esquema de Seguro de Depósitos y la fijación de 
políticas, procedimientos y protocolos que guiarán 
los Procesos de Solución. La difusión del esquema 
de Seguro de Depósitos que opera en el Uruguay, 
consolidará la función preventiva y estabilizadora que 
tiene el Fondo de Garantía de Depósitos Bancarios 
(FGDB) en el sistema bancario, en la medida que 
promueve la confianza pública a la vez que protege al 
depositante.  

Por último el año 2017 ha sido también de renovación 
institucional. En agosto de este año culminó el mandato 
de la Presidente Adela Hounie, quien ejerció dicho 
cargo desde su designación en setiembre de 2009. 
En diciembre de 2017, el Presidente de la República, 
actuando en Consejo de Ministros, previa venia de la 
Cámara de Senadores, designó al economista Daniel 
Dominioni como Presidente de la COPAB a quien le 
ofrecemos nuestra más cálida bienvenida y le brindamos 
nuestro más ferviente apoyo personal e institucional. 

En enero de 2017 nuestra Corporación aprobó el 
Plan Estratégico para el trienio 2017-2019, definiendo 
las líneas fundamentales que orientarán nuestros 
esfuerzos. En tal sentido se trabajó en la profundización 
y maduración de los procedimientos institucionales 
acordes con el mandato legal de la Corporación. Dichos 
avances se realizaron tanto en aspectos relacionados 
a la capacidad normativa y regulatoria de la COPAB 
como en los referidos a  su calidad de administrador de 
los Fondos de Recuperación de Patrimonio Bancario.

En el primer caso, el proyecto de ley presentado  en 
2016, que armoniza y mejora el marco jurídico-
institucional del Proceso de Resolución Bancaria (PRB), 
se encuentra en trámite de discusión parlamentaria.  
El mismo concede competencias específicas a la 
COPAB en su rol de autoridad de resolución bancaria, 
a la vez que despeja ciertas incertidumbres jurídicas 
que redundarían, en caso de aprobarse la ley, en 
procesos de resolución más eficientes, en línea con las 
mejores prácticas internacionales. En segundo lugar, la 
Corporación trabajó intensamente recuperando activos 
remanentes de los bancos en liquidación registrándose 
diferentes grados de avance en los mismos y 
previéndose el cierre de algunos de ellos en el correr 
del año 2018.

Durante el año 2017 se ha recorrido un camino 
significativo en la coordinación con el Banco Central 
del Uruguay (BCU) y la Superintendencia de Servicios 
Financieros (SSF) de intercambio de información sobre 
el sistema bancario, muy especialmente en temas que 
involucran tecnologías de información (TI), lo cual 
redundará en formas de comunicación interinstitucional  
más eficientes, más fluidas y que permitirán cumplir sus 
respectivos roles con mayor profundidad de análisis y 
con márgenes de error muy acotados. 

MENSAJE 
DEL
PRESIDENTESiglas

BCU		  Banco Central del Uruguay

CEF		  Comité de Estabilidad Financiera

COPAB 		  Corporación de Protección del Ahorro Bancario

CRAL		  Comité Regional para América Latina de la IADI

FGDB 		  Fondo de Garantía de Depósitos Bancarios

IADI		  International Association of Deposit Insurers

PRB		  Proceso de Resolución Bancaria

SIDIIF		  Sistema de Información de Depósitos de las Instituciones de Intermediación Financiera

SSD		  Sistema de Seguro de Depósitos

SSF		  Superintendencia de Servicios Financieros del BCU

GLOSARIO

Conceptos

Depósitos garantizados: Son aquellos depósitos que 
se encuentran cubiertos de acuerdo a lo definido en 
el artículo 31 de la Ley N° 18.401 de 24 de octubre 
de 2008, es decir que generan cobertura del FGDB en 
caso de liquidación de la institución de intermediación 
financiera.

Cobertura: Es aquella parte del depósito garantizado 
que será reintegrada a los depositantes en caso 
de liquidación de la institución de intermediación 
financiera, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1° 
del Decreto N° 142/2016 de 16 de mayo de 2016.

Hugo Libonatti
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La SPAB tendría como cometido garantizar el 
reintegro de los depósitos en bancos y cooperativas 
de intermediación financiera con habilitación total a 
cargo del FGDB, en las condiciones previstas por la 
ley y su reglamentación, para los casos de liquidación 
y suspensión de actividades de instituciones de 
intermediación financiera establecidas en la plaza 
uruguaya. De esa manera queda establecido el primer 
seguro de depósitos bancarios explícito, oneroso y de 
membresía obligatoria.

El 1 de Febrero de 2006, poco tiempo después de 
haber comenzado a recibir los primeros aportes al 
FGDB, se produce el cierre de la Cooperativa Nacional 
de Ahorro y Crédito (COFAC), una de las instituciones 
aportantes al Fondo en ese entonces. Tras ser resuelta 
su suspensión por el BCU, se activó el mecanismo de 
pago de la cobertura, por el cual aproximadamente 
80.000 ahorristas de la cooperativa percibieron el 
seguro de depósitos en los términos fijados por el 
Decreto 103/005 de 7 de marzo de 2005 (hasta US$ 
5.000 por los depósitos en moneda extranjera y hasta 
el equivalente en pesos uruguayos a 250.000 UI1 por 
persona para los depósitos en moneda nacional)2.

1	 UI: Unidad Indexada. Se reajusta diariamente según el Índice de 
Precios al Consumo. Al 31.12.2017 su valor se situó en 1 UI = $ 
3,7275.

2	 De acuerdo al artículo 1 del Decreto N° 142/2016 de 16 de 
mayo de 2016, el tope de garantía para los depósitos en 
moneda extranjera pasa a ser de U$S 10.000.

En cumplimiento de las condiciones establecidas, se 
efectivizó un pago total de aproximadamente US$ 
47 millones. El FGDB disponía a esa fecha de US$ 27 
millones (US$ 7 millones aportados por los bancos 
y US$ 20 millones de capital preferente integrado 
por el Estado como aporte inicial). Adicionalmente la 
SPAB, haciendo uso de las facultades previstas por la 
ley, solicitó a las instituciones aportantes al FGDB un 
adelanto de US$ 20 millones a cuenta de los aportes 
totales correspondientes al año en curso, para alcanzar 
el importe necesario para pagar la cobertura a los 
depositantes de COFAC.

Los sistemas informáticos de procesamiento de datos 
relativos a depósitos de las instituciones aportantes, 
previamente desarrollados para llevar a cabo las tareas 
necesarias, garantizaron los buenos resultados del 
pago a los depositantes, el cual se completó en 10 días 
hábiles a partir del 9 de marzo de 2006. 

Cabe destacar que, a través de la posterior compra 
de la referida institución por parte de Banco Bandes 
Uruguay S.A., los depositantes de COFAC al 1 de 
febrero de 2006 (fecha de suspensión de actividades)  
lograron recuperar el 100% de sus respectivos ahorros.

Luego de este episodio de insolvencia, y en medio 
de un período de creciente estabilidad de la plaza 
financiera uruguaya, la SPAB no tuvo necesidad de 
volver a realizar este tipo de actuación, abocando 
sus esfuerzos a profesionalizar su administración y 
realizar una eficiente gestión del FGDB, dentro de las 
potestades establecidas por la ley.

Con posterioridad, y en el marco de la reforma de 
la Carta Orgánica del BCU, se buscó perfeccionar el 
nuevo sistema de seguro de depósitos, asegurando la 
autonomía de su gestión respecto al Banco Central y 
otorgándole funciones adicionales. Se entendió que la 
explicitación de los eventuales conflictos de interés entre 
asegurador de depósitos, supervisor y regulador del 
sistema y prestamista de última instancia, fortalecería 
el funcionamiento de la red de seguridad del sistema 
financiero. En consecuencia, la Ley N° 18.401, de 24 de 
octubre de 2008, crea la Corporación de Protección del 
Ahorro Bancario (COPAB), que asume los cometidos 
antes asignados a la SPAB así como otros nuevos, 
concernientes a la gestión del proceso de resolución 
bancaria de una institución de intermediación financiera 
en crisis, y de su posterior liquidación en caso de 
corresponder.

El Seguro de 
Depósitos en 
Uruguay
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La grave crisis bancaria que se produjo en Uruguay 
en el año 2002 afectó considerablemente la banca 
comercial, produciendo la desaparición de algunas 
de las instituciones de intermediación financiera más 
importantes del país y el virtual colapso del sistema 
financiero uruguayo. Se produjo un quiebre efectivo 
de la garantía implícita y gratuita de los depósitos, que 
había funcionado prácticamente sin excepciones hasta 
ese momento  financiada por el Estado.

Con el objetivo de enfrentar la crisis, con fecha 27 
de diciembre de 2002 se promulga la Ley N° 17.613 
de Fortalecimiento del Sistema Bancario. Entre las 
medidas allí previstas, se establece la creación de la 
Superintendencia de Protección del Ahorro Bancario 
(SPAB), como dependencia desconcentrada del Banco 
Central del Uruguay (BCU). Simultáneamente, se crea 
el Fondo de Garantía de Depósitos Bancarios (FGDB), 
que se nutriría con los aportes de las instituciones 
de intermediación financiera cuyos depósitos se 
encuentran garantizados. Dicho fondo, que constituye 
un patrimonio de afectación independiente y sin 
personería jurídica, sería gestionado por la SPAB, quien 
ejercería las facultades de dominio sin ser su propietaria, 
para cumplir el mandato asignado por la ley.



  

LA 
CORPORACIÓN
DE PROTECCIÓN
DEL AHORRO
BANCARIO

Pedro Figari - Pintor destacado
Billete de doscientos pesos uruguayos



  22 23

2.2 Conducción

La conducción de la Corporación está a cargo 
de un Directorio integrado por un Presidente, un 
Vicepresidente y un Director, designados por el Poder 
Ejecutivo con venia del Senado de la República. En el 
caso del Director, la designación debe recaer en un 
candidato de una terna propuesta por las instituciones 
aportantes al FGDB. Los integrantes del Directorio 
tienen mandatos de ocho años, luego de haber sido 
designados por períodos de diferente duración en 
su primer mandato, generándose así vencimientos 
individuales escalonados, con el objetivo de favorecer 
la estabilidad institucional.

Consciente de la importancia del establecimiento de 
la misión y visión institucional como pilar sobre el cual 
las instituciones modernas construyen su estrategia, 
delimitan sus metas y planean sus objetivos a corto, 
mediano y largo plazo, la COPAB procedió a definir 
estos conceptos así como los principios y valores y los 
objetivos estratégicos que guían su accionar. 

El día 31 de agosto de 2017, se produjo el vencimiento 
de la venia otorgada a la Ec. Adela Hounie quien desde 
los comienzos de la COPAB ejerció como Presidente de 
la Institución. Por tal motivo, las funciones interinas son 
desempeñadas tal como la Ley lo establece por el Vice 
Presidente de la COPAB Ec. Hugo Libonatti hasta que 
se produzca la toma de posesión del cargo del nuevo 
Presidente de la COPAB.

2.3 Misión

Contribuir a la estabilidad y la confianza en el 
sistema financiero, trabajando en cooperación con 
el Banco Central del Uruguay y en particular, con la 
Superintendencia de Servicios Financieros. Promover 
la protección del ahorro en bancos y cooperativas de 
intermediación financiera, aplicando procedimientos 
de solución o pagando la cobertura de los depósitos 
con los recursos del Fondo de Garantía de Depósitos 
Bancarios, a efectos de minimizar el impacto de las 
situaciones de crisis. Administrar eficientemente los 
recursos del Fondo. Ser liquidador de las instituciones 
de intermediación financiera y sus colaterales.

2.4 Visión

Ser reconocida como una entidad profesional, 
confiable, eficiente y transparente en el cumplimiento 
de su misión. Ser percibida como un participante 
especializado de la red de seguridad financiera, 
trabajando en mutua colaboración con el Banco 
Central del Uruguay y la Superintendencia de Servicios 
Financieros. Ser apreciada como una organización que 
cuenta con personal competente y dedicado, que se 
siente orgulloso de pertenecer a la misma.

LA CORPORACIÓN 
DE PROTECCIÓN DEL 
AHORRO BANCARIO

La Corporación de Protección del Ahorro 
Bancario es una persona jurídica de derecho 
público, no estatal, creada por la Ley N° 18.401, 
de 24 de octubre de 2008. Inicia sus actividades 
el 1 de setiembre de 2009, fecha en que toman 
posesión de sus cargos los integrantes del primer 
Directorio de la Corporación.

La Corporación de Protección del Ahorro Bancario 
forma parte de la red de seguridad del sistema 
financiero, conjuntamente con el Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF), el Banco Central del 
Uruguay (BCU) como prestamista de última instancia 
y la Superintendencia de Servicios Financieros (SSF) 
como regulador y supervisor del sistema. Su presencia 
en el sistema financiero busca contribuir a la estabilidad 
y la confianza en el mismo, proveyendo protección 
a los usuarios, en particular a los ahorristas menos 
informados, que presentan mayores dificultades para 
tomar las mejores decisiones de inversión.

2.1 Cometidos

Entre los cometidos de la COPAB, se pueden distinguir 
aquéllos que ya tenía asignados la SPAB del BCU desde 
la vigencia de la Ley N° 17.613, de 27 de diciembre de 
2002, y los nuevos cometidos establecidos por la Ley 
N° 18.401 y el Decreto 224/011, de 23 de junio de 2011.

En el primer grupo, se encuentra la gestión del Sistema 
de Seguro de Depósitos (SSD) considerado como una 
Caja de Pagos, es decir, la administración del Fondo de 
Garantía de Depósitos Bancarios (FGDB) y el eventual 
pago de la cobertura a los depositantes de bancos 
o cooperativas de intermediación financiera cuya 
liquidación sea declarada por el BCU.

Adicionalmente, la ley incorpora como cometidos 
de la COPAB la intervención de la institución de 
intermediación financiera que sea declarada en Proceso 
de Resolución Bancaria (PRB) por el BCU y la aplicación 
de Procedimientos de Solución; o si ello no es posible, 
la liquidación en sede administrativa de la institución en 
crisis, y sus colaterales.

En consecuencia, la Corporación asume el rol de 
asegurador de depósitos con un mandato ampliado, 
e integra la red de seguridad del sistema financiero. En 
particular, a partir de la vigencia del Decreto N° 224/011, 
que crea el Comité de Estabilidad Financiera (CEF), se 
explicita el papel de la COPAB en el mantenimiento de 
dicha estabilidad. En efecto, el CEF está integrado por 
el Ministro de Economía y Finanzas, el Presidente del 
BCU, el Superintendente de Servicios Financieros y el 
Presidente de la COPAB. Su creación se fundamenta 
en que la estabilidad financiera es un bien público, que 
requiere que los integrantes de la red de seguridad 
del sistema financiero identifiquen y monitoreen 
sistemáticamente los riesgos a los cuales está expuesta 
la actividad financiera.

La existencia del CEF resulta de vital importancia para 
la COPAB, en cuanto permite fortalecer tanto su rol 
como participante especializado de la red de seguridad 
financiera, como la implementación de mecanismos de 
coordinación con los restantes integrantes de la red.
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2.5 Principios y valores

1.	 Integridad. Evidenciar rectitud, probidad y 
honestidad.
2.	 Profesionalismo. Brindar un servicio garantizando 
el resultado con calidad de excelencia. 
3.	 Eficiencia. Ser capaz de alcanzar los objetivos 
y metas programados, optimizando los recursos 
disponibles. 
4.	 Compromiso. Cumplir con sus obligaciones 
haciendo más de lo esperado, y siempre estar dispuesto 
a servir a los demás, en actitud de colaboración. 
5.	T rabajo en equipo. Constituir un grupo con 
capacidades complementarias, comprometido con 
el proyecto institucional y con responsabilidad mutua 
compartida. 
6.	 Independencia. Adoptar decisiones en forma 
libre, buscando ser objetivo e imparcial en sus juicios. 
7.	 Responsabilidad. Ser capaz de reconocer y 
aceptar las consecuencias de sus actos y decisiones. 
Rendir cuentas ante la sociedad en su conjunto y demás 
partes interesadas. 
8.	T ransparencia responsable. Garantizar el 
derecho de las personas al acceso a la información 
pública, con excepción de la establecida como secreta, 
reservada o confidencial. 
9.	 Confidencialidad. Garantizar que la información 
sea facilitada sólo a aquéllos autorizados a recibirla.

2.6 Objetivos estratégicos

En enero de 2017, el Directorio de la Corporación 
de Protección del Ahorro Bancario aprobó el Plan 
Estratégico trienal para el período 2017-2019, el cual 
incluye los siguientes objetivos institucionales:

1. Administrar el Sistema de Seguro de Depósitos

1 1 Fortalecer la administración del Sistema de 
Seguro de Depósitos.

1.1.1	 Continuar con el monitoreo periódico 
de la integridad y veracidad de la información 
remitida por las instituciones aportantes al Fondo 
de Garantía de Depósitos Bancarios, así como del 
estricto cumplimiento de la normativa vigente.
1.1.2	 Recopilar información referente a los 
deudores de las instituciones aportantes al FGDB 
a efectos de su utilización al momento de efectuar 
el pago de la cobertura.
1.1.3	 Confeccionar manuales de procedimientos 
y documentar las actividades vinculadas a la 
gestión del FGDB.

1.2	 Analizar y proyectar mejoras en el análisis de 
riesgos de las instituciones aportantes al FGDB.

1.2.1	 Profundizar el sistema de alerta temprana, 
incorporando las mejores prácticas.

1.3	 Revisar y actualizar la normativa.
1.3.1	 Realizar una revisión de los parámetros que 
rigen el SSD, actualizando la normativa.
1.3.2	 Adecuar el SIDIIF al nuevo marco normativo 
de fomento de la bancarización (incluyendo la Ley 
18.139 sobre sueldos y pasividades, y la Ley 19.210 
sobre inclusión financiera y emisores de dinero 
electrónico).

1.4	 Difundir la existencia del SSD en Uruguay.
1.4.1	 Promover y desarrollar la concientización 
del público en general y de los ahorristas en 
particular, en lo referente al SSD. 

1.5	 Administrar en forma eficiente el FGDB.
1.5.1	 Profundizar la profesionalización del 
manejo de inversiones del Fondo de Garantía de 
Depósitos Bancarios.

2. Elaborar planes operativos para escenarios de 
Resolución Bancaria

2.1	 Establecer políticas y procedimientos de 
resolución bancaria.

2.1.1	 Promover la aprobación de las normas 
legales necesarias en función de los problemas 
identificados.
2.1.2	 Proyectar las normas reglamentarias a los 
efectos de disponer de información relevante 
para planificar adecuadamente un Proceso de 
Resolución Bancaria (PRB).
2.1.3	 Diseñar políticas y manuales que establezcan 
la organización, responsabilidades, funciones y 
procedimientos de la etapa de Solución a aplicar 
en el caso de declaración del PRB por parte del 
Banco Central del Uruguay.
2.1.4	 Realizar consultas externas para la 
evaluación de las políticas y los manuales 
elaborados (intervención, solución y liquidación).

2.2	 Incorporar las mejores prácticas en la gestión de 
la resolución bancaria

2.2.1	 Adecuar el Sistema de Administración 
de Cuotapartes al actual marco legal (pago 
y subrogación del FGDB por la cobertura, y 
preferencia legal de los depósitos asegurados en 
el concurso).

2.2.2	 Realizar una simulación de crisis en el 
sistema financiero uruguayo.
2.2.3	 Culminar la realización de los activos de los 
Fondos de Recuperación de Patrimonio Bancario 
bajo la gestión de la Corporación.

3. Desarrollar la Institucionalidad de la COPAB

3.1	 Fortalecer el uso de la Tecnología de la 
Información

3.1.1	 Establecer un Plan de Continuidad de la 
Tecnología de la Información de la COPAB.
3.1.2	 Establecer mecanismos de coordinación 
con la Superintendencia de Servicios Financieros 
a efectos de incorporar la gestión de la tecnología 
en los planes de intervención de instituciones 
aportantes al FGDB.

3.2	 Continuar con la mejora de la gestión interna de 
la COPAB.

3.2.1	 Promover y desarrollar la polivalencia de los 
empleados de la COPAB, incentivando el trabajo 
en equipo y la rotación de tareas. Formular un plan 
de capacitación.
3.2.2	 Establecer un sistema de incentivo por 
cumplimiento de metas.

3.3	 Diseñar y aplicar políticas y procedimientos de 
comunicación institucional.

3.3.1	 Definir políticas y procedimientos de 
comunicación dirigidos a las personas, grupos e 
instituciones del entorno en el que desarrolla su 
actividad la COPAB.

3.4	 Mantener a la Corporación alineada con las 
mejores prácticas.

3.4.1	 Realizar la contrastación de los parámetros 
del sistema de seguro de depósitos uruguayo con 
estándares internacionales.

Para el ejercicio 2017 se elaboró un Plan operativo, que 
incluyó la continuación de las actividades orientadas 
a la consecución de algunos objetivos estratégicos 
comenzados en el 2016, así como el agregado de 
otros cuya implementación se comenzó en el 2017. 
Dicho plan fue monitoreado por la Dirección en forma 
trimestral. 
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2.7 Organigrama

La estructura institucional se encuentra establecida de 
acuerdo al siguiente organigrama:

2.8 Hechos destacados en la vida 
de la COPAB

24 de Octubre de 2008 - La COPAB es creada por 
el artículo 14 de la Ley Nº 18.401 que reformó la Carta 
Orgánica del Banco Central del Uruguay (BCU), como 
una  persona jurídica de derecho público no estatal.

1° de Setiembre de 2009 – Se integra el primer 
Directorio, con Adela Hounie, Presidente; Hugo 
Libonatti, Vicepresidente y José Antonio Pini, Director.

23 de junio de 2011 – El Poder Ejecutivo crea el 
Comité de Estabilidad Financiera, integrado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, el Presidente del 
BCU, el Superintendente de Servicios Financieros y el 
Presidente de la COPAB.

16 de Diciembre de 2011 – El BCU y la COPAB 
acuerdan los términos y condiciones para la 
transferencia a la COPAB de las liquidaciones en curso 
de instituciones de intermediación financiera (Banco 
Comercial, Banco de Montevideo, Banco La Caja 
Obrera, sus respectivos Fondos de Recuperación de 
Patrimonio Bancario y colaterales).

Marzo de 2012 – La COPAB es anfitriona de la IX 
Reunión del Comité Regional de América Latina (CRAL) 
de la IADI (Asociación Internacional de Aseguradores de 
Depósitos), realizada en Punta del Este. En dicho marco, 
tuvo lugar la Conferencia “Estrategias Actuales para 
Fortalecer la Estabilidad de los Sistemas Financieros”, 
con la participación de representantes de la red de 
seguridad financiera nacional, así como destacados 
expositores internacionales.

Setiembre de 2012 – La COPAB recibe la Misión del 
FSAP (Financial Sector Assessment Program), integrada 
por representantes del Fondo Monetario Internacional 
y del Banco Mundial, en el marco de la evaluación del 
sistema financiero uruguayo. El objetivo de la Misión 
en la COPAB fue evaluar el grado de cumplimiento 
de los Principios Básicos para Sistemas de Seguro de 
Depósitos Eficaces, aprobados por la IADI y el Comité 
de Supervisión Bancaria de Basilea. El informe final fue 
recibido en el mes de enero de 2013, dando cuenta del 
alto grado de cumplimiento de dichos principios por 
parte de la Institución.

Diciembre de 2013 – Se aprueba el Memorándum 
de Entendimiento entre el Banco Central del Uruguay, 
la Superintendencia de Servicios Financieros y la 
Corporación de Protección del Ahorro Bancario para 
la coordinación de acciones en ocasión del PRB y de 
la utilización del mecanismo de prestamista de última 
instancia en el caso de instituciones de intermediación 
financiera aportantes al FGDB que lo necesiten.

Octubre de 2014 - Designación de la Sra. Presidente, 
Adela Hounie, como Miembro del Consejo Ejecutivo 
de la IADI por el término de 2 años, en ocasión de la 
Asamblea General de la IADI realizada en Port of Spain, 
Trinidad y Tobago. El referido Consejo está formado 
por 25 miembros, los cuales son electos por votación 
de todos los países miembros de la IADI.

Agosto de 2015 - Se firma un Memorándum de 
Entendimiento con Seguro de Depósitos S.A. de 
Argentina (SEDESA). El objetivo de dicho documento 
es crear las condiciones para compartir información 
y coordinar actividades, en el entendido que el 
intercambio de experiencias, la cooperación y el 
apoyo mutuo entre instituciones pares es una práctica 
recomendable, que permite estar mejor posicionado 
para el cumplimiento de las funciones sustantivas de 
las mismas.

Octubre de 2015 – Se remite a consideración del MEF 
un proyecto de ley que incluye reformas legislativas 
referentes fundamentalmente a la armonización y 
mejora de normas aplicables en materia de resolución 
bancaria.

Abril de 2016 – Se firma un Memorándum de 
Entendimiento con Fundo Garantidor de Créditos 
de Brasil (FGC). Teniendo la misma finalidad que el 
convenio firmado con SEDESA de Argentina, este 
Memorándum permite a la Corporación avanzar en su 
iniciativa de firmar acuerdos con sus pares de aquellos 
países donde se radican bancos con presencia en el 
sistema financiero uruguayo.

Mayo de 2016 – En línea con lo antes mencionado, 
se firma Memorándum de Entendimiento con Financial 
Services Compensation Scheme Limited (FSCS), de 
Reino Unido.

Mayo de 2016 - Se modifica el tope cobertura para 
depósitos en moneda extranjera hasta el monto de 
USD 10.000 conforme al Decreto 142/2016 de 16 de 
mayo de 2016.

Mayo de 2016 - Se efectiviza la transferencia a la 
COPAB desde el BCU de la liquidación de Banco de 
Crédito S.A. (en liquidación) y su correspondiente 
Fondo de Recuperación del Patrimonio Bancario.

Octubre de 2016 – Habiendo culminado el mandato 
de la Presidente, Adela Hounie, en el Consejo Ejecutivo 
de la IADI, el Vicepresidente, Hugo Libonatti es elegido 
para integrar dicho órgano, en ocasión de la Asamblea 
General de la IADI, realizada en Seúl, Corea del Sur.

Diciembre de 2016 – Se firma un Memorándum de 
Cooperación Técnica con la Federal Deposit Insurance 
Corporation (FDIC), de Estados Unidos. La finalidad 
de dicho documento es fortalecer ambas instituciones 
mediante el intercambio de experiencias y la realización 
de instancias de capacitación.

Agosto de 2017 – Culmina el mandato de la 
Presidente, Adela Hounie, quien ejerció tal cargo desde 
su designación en setiembre de 2009.

Diciembre de 2017 - El Presidente de la República, 
actuando en Consejo de Ministros, previa venia de la 
Cámara de Senadores, designó al Ec. Daniel Dominioni 
como Presidente de la COPAB.

Según puede observarse, en la órbita de la Gerencia 
de la Corporación, que depende del Directorio, 
corresponde distinguir dos Subgerencias, que tienen a 
su cargo las funciones sustantivas de la COPAB (Seguro 
de Depósitos, 4 personas y Resolución Bancaria, 2 
personas), una función de apoyo en Administración y 
Sistemas (3 personas) y una función de Asesoría Letrada 
(1 persona). Asimismo, se determinaron la misión y las 
responsabilidades principales de los órganos antes 
mencionados, así como de los cargos de mayor 
jerarquía.

SUB-GERENCIA
RESOLUCIÓN

BANCARIA

SUB-GERENCIA
SEGURO DE
DEPÓSITOS

ADMINISTRACIÓN
Y SISTEMAS

ASESORÍA
LETRADA

GERENCIA

DIRECTORIO

PRESIDENCIA
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El Área de Tecnología Informática del BCU asiste 
a la COPAB en la recepción de la información sobre 
depósitos remitida mensualmente por las instituciones 
de intermediación financiera aportantes al FGDB y en 
la administración de los soportes informáticos para la 
gestión de las entidades liquidadas que se transfirieron 
a la COPAB.

Durante el ejercicio anual considerado, los especialistas 
de la COPAB y sus pares en BCU, coordinaron esfuerzos 
para continuar trabajando en poner a disposición de 
las instituciones de intermediación financiera una nueva 
versión del software de recepción de información de 
depósitos. Como consecuencia de este cambio, se 
realizaron mejoras en el Sistema de Información de 
Depósitos de Instituciones Financieras (SIDIIF) que 
administra los datos recibidos de las instituciones 
aportantes al FGDB. 

3.1.2 Funcionamiento

Desde el punto de vista tecnológico, en este período 
se continuó trabajando en el desarrollo del sistema 
de administración de cuotapartes (SACPE), a ser 
utilizado en una eventual liquidación. Dicho sistema 
maneja la información de acuerdo a los parámetros 
que actualmente regulan el Sistema de Seguro de 
Depósitos.

Durante el año 2017 continuaron las evaluaciones 
del personal de la Corporación, utilizando el sistema 
de Evaluación de Desempeño adoptado en el 2015, 
dando seguimiento a los hallazgos encontrados 
en las evaluaciones previas, y continuando con la 
profundización de la herramienta.

En este período, la Corporación comienza  a 
implementar la metodología de gestión de proyectos 
como herramienta de apoyo al cumplimiento del Plan 
Estratégico. En línea con esto, también se realizaron 
los primeros avances en la integración de un sistema 
de incentivos vinculado al logro de los resultados 
programados, con un monitoreo sistemáticos de las 
actividades. 

Informe 
de 
Gestión

03

Durante el año 2017, se continuó con el proceso 
de fortalecimiento de la gestión de la institución, 
avanzando en la confección de manuales y 
políticas, y administrando las liquidaciones 
de instituciones de intermediación financiera 
transferidas desde el BCU.

En este proceso de revisión del proceso administrativo 
y la gestión empresarial, durante el 2017,  se ordenaron 
las actividades para la identificación de soluciones 
claras a problemas determinados. Se definieron 
procedimientos alineados a las mejores prácticas de 
gestión de proyectos que permitirán a la Alta Dirección 
controlar y evaluar los avances logrados por los distintos 
equipos.

A continuación, se presentan las principales actividades 
desarrolladas, discriminando entre las referidas a la 
gestión institucional, al SSD y al PRB.

3.1 Gestión referida a la 
institucionalidad de la COPAB

Cabe señalar que el Presupuesto para el ejercicio 2017 
fue formulado en setiembre de 2016 y aprobado por el 
Poder Ejecutivo mediante el Decreto N° 364/016 de 21 
de noviembre de 2016. Las características principales 
del mismo son: 1) los ingresos previstos corresponden 
al financiamiento que aporta el FGDB, según lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley N° 18.401; 2) el 
costo del personal responde a una estructura estable 
mínima (3 directores y 11 empleados); 3) los gastos 
de funcionamiento son los necesarios para contribuir, 
conjuntamente con el costo del personal, a proveer 
los recursos para el logro de los objetivos estratégicos 
formulados. 

Como ya fuera comentado, en enero de 2017 se 
aprobó el Plan Estratégico para el trienio 2017-2019, 
incluyendo los distintos objetivos que se definieron 
como primordiales para continuar con el fortalecimiento 
de la Institución. En diciembre de 2016 se presentó 
a Directorio el Plan operativo para el ejercicio 2017; 
en dicho plan se establecieron aquellos objetivos 
considerados prioritarios para ser ejecutados durante 
ese año.

3.1.1 Acuerdos con el BCU

Durante el ejercicio 2017 continuaron vigentes los 
acuerdos con el BCU en lo referente a la asistencia de las 
áreas de Gestión de Activos y Tecnología Informática.

La COPAB consulta al  área de Gestión de Activos en 
el momento de realizar las inversiones en moneda 
extranjera con los recursos del FGDB. Al respecto, se 
concretaron instancias de  intercambio con el objetivo 
de explorar posibilidades de mejora en la performance 
de las colocaciones en dicha moneda, en el entendido 
que el actual nivel del Fondo podría permitirlo, 
manteniendo las políticas de aceptación de riesgos 
definidas por la Corporación.

3.1.3 Recursos Humanos

La Corporación se constituyó en setiembre de 2009 con 
personal en comisión del BCU que ya desempeñaba las 
actividades que fueron transferidas por aplicación de la 
Ley N° 18.401, y que luego de dos años de permanencia 
podía optar por incorporarse a la COPAB manteniendo 
en reserva su cargo en el BCU por un período de tres 
años. Adicionalmente, fue necesario contratar personal 
en forma directa, para lo que se contó con el apoyo de 
una firma especializada en selección de personal. Se 
realizaron llamados abiertos, contratándose personal 
calificado y con experiencia en el sector, en forma 
consistente con los principios y valores definidos para 
la Institución.

Vencidos los plazos correspondientes, cuatro de las cinco 
personas que se encontraban con reserva del cargo 
en el BCU, optaron por incorporarse definitivamente 
a la Corporación de Protección del Ahorro Bancario, 
mientras que la otra, que se desempeñaba como Sub 
Gerente de Resolución Bancaria, renunció a su cargo 
con fecha 31 de mayo de 2014 para reanudar sus tareas 
en el BCU.

Por otro lado, es importante destacar que continúa 
vigente el Convenio Colectivo suscrito entre la COPAB 
y la Asociación de Empleados Bancarios del Uruguay 
con fecha 11 de octubre de 2012, el cual regula las 
condiciones laborales de la Corporación, incluyéndola 
en el Grupo N° 14 “Intermediación Financiera, Seguros y 
Pensiones”, Sub-Grupo N° 01 “Bancos y otras empresas 
financieras”.

3.1.4 Capacitación general

Durante el año 2017, la institución continuó con la 
formación de su personal en el idioma inglés, teniendo 
en cuenta que el mismo es indispensable para las 
instancias de formación e intercambio con otras 
instituciones pares del resto del mundo. 
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EVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS EN EL SISTEMA BANCARIO
(millones de U$S)

* Fuente: BCU. Depósitos en todo el sistema bancario de los sectores público y privado
(sin Gobierno Central ni Seguridad Social)
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3.1.5 Participación en eventos internacionales

En su calidad de integrante de la International Association of Deposit Insurers (IADI), de su Comité Regional para 
América Latina (CRAL) y como miembro del Executive Council de esa asociación, la Corporación participó en los 
siguientes eventos:

•	 XIV Reunión Anual del CRAL, en San Pablo, Brasil, 24 de abril de 2017. 

•	 51° Reunión del Consejo Ejecutivo de la IADI, realizada en Tokyo, Japón, del 13 al 17 de febrero de 2017. En dicha 
oportunidad se desarrolló  la Conferencia “The Changing Environment and Deposit Insurers”.

•	 52° Reunión del Consejo Ejecutivo de la IADI en Basilea, Suiza, del 29 de mayo al 2 de junio de 2017. En dicha 
oportunidad se desarrolló la Conferencia “Designing an Optimal Deposit Insurance System - Theory and Practice”.

•	 XVI Asamblea General Anual de la IADI. Quebec, Canadá. Del 8 al 13 de octubre de 2017. En esta oportunidad 
también se desarrolló la Conferencia “Deposit Insurance for all - Adapting the Core Principles to Different Structures, 
Mandates and Types of Institutions”. Quebec, Canadá. Del 8 al 13 de octubre de 2017.

3.2 Gestión referida al Sistema de Seguro de Depósitos

Se realizará, en primer lugar, una breve descripción del sistema bancario uruguayo, en tanto constituye el marco en 
el cual se inserta la gestión del SSD, para luego mostrar la evolución de los depósitos, del FGDB y otras variables 
vinculadas.

3.2.1 Sistema bancario en el Uruguay

Luego de la crisis de 2002-2003, la evolución del Producto Bruto Interno uruguayo muestra una tendencia de 
crecimiento sostenido, tal  como puede observarse en el siguiente gráfico:

En lo que respecta al año 2017, el PBI creció un 2,7%, resultando tal crecimiento levemente por encima de las 
expectativas para ese año, dentro de un panorama internacional de debilidad del crecimiento económico y de 

incertidumbre, mientras que a nivel local persisten las presiones sobre el nivel de precios. Cabe señalar que, medido 
en dólares americanos, el PBI alcanzó en 2017 un equivalente de U$S 58.999 millones, y el PBI per cápita U$S 17.326 
con la información estimada disponible.

Los depósitos en el sistema financiero han mostrado también una evolución creciente, alcanzando niveles aproximados 
al doble de los máximos previos a la crisis de 2002 (medidos en dólares corrientes). También medidos en dólares 
corrientes, los depósitos en moneda nacional se incrementaron considerablemente en lo que respecta a los niveles de 
2002, si bien se mantienen prácticamente estables desde el año 2011.

PARTICIPACIÓN DE LOS DEPÓSITOS EN MONEDA NACIONAL
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Adicionalmente, en el siguiente gráfico podemos observar que, luego de un mínimo de 9,2% en diciembre de 2001, 
los depósitos en moneda nacional aumentan persistentemente su participación en el total, la que alcanza el 28% al 
cierre de 2017. 
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En la explicación de este fenómeno debe considerarse el diferencial de tasas de interés y devaluación ocurrido en los 
últimos años, que ha llevado a que los depósitos en dólares tuvieran rentabilidad real negativa, así como los estímulos 
oficiales a la colocación de ahorros en moneda nacional, a través de la creación de la unidad indexada o de una mayor 
cobertura para esa moneda en el seguro de depósitos. 

Otro aspecto relevante lo constituye la fuerte proporción de los depósitos a la vista en la estructura de depósitos 
totales, representando a diciembre de 2017 el 86%, como puede apreciarse en el siguiente gráfico:
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Esta importante participación, que se entiende natural en momentos de crisis, se ha mantenido e incluso afianzado 
en los últimos tiempos, a pesar de la fortaleza que detentan las instituciones bancarias locales. En relación a este 
fenómeno, corresponde mencionar el muy bajo nivel de tasas pasivas del sistema (en concordancia con las tasas 
internacionales).

Respecto a los factores que pueden determinar una mayor volatilidad de los depósitos en nuestro sistema, en el 
siguiente gráfico se observa que la participación de los realizados por no residentes ha disminuido, pasando de 
aproximadamente un 46% en momentos previos a la crisis, hasta el actual 13%. Se entiende que estos depósitos, en su 
mayoría, son menos estables por tener un componente de resguardo ante posibles problemas en los países de origen.

(millones de U$S)

* Fuente: BCU.
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EVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS EN EL SISTEMA 
BANCARIO EN ME SEGÚN RESIDENCIA

En términos generales, como puede observarse a continuación, los depósitos han acompañado el crecimiento del 
nivel de actividad de la economía uruguaya luego de la crisis. No obstante, desde 2011 se verifica un descenso en su 
tasa de crecimiento, pasando desde 2013 a aumentar a un ritmo inferior al del crecimiento del producto, situación que 
se revierte a partir del 2015.

VARIACIÓN DE PBI Y DEPÓSITOS
(miles de millones de pesos constantes)

* Datos preliminares para serie PBI Fuente: BCU.
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3.2.2 Sistema de Seguro de Depósitos (SSD)

El SSD se financia con el FGDB, el cual constituye un patrimonio de afectación independiente e inembargable. Este 
fondo cuenta con los siguientes recursos: a) los aportes que realizan los bancos y cooperativas de intermediación 
financiera; b) la rentabilidad de las colocaciones que se realicen; c) el producido de préstamos o empréstitos; d) las 
utilidades líquidas de la Corporación; e) el capital preferente que aporte el Estado; f) las recuperaciones de los pagos 
con subrogación de la garantía en oportunidad de una liquidación; y g) los ingresos por multas y recargos.

Conforme a lo establecido en las normas legales, la finalidad del FGDB es: a) garantizar los depósitos de cualquier 
naturaleza constituidos por personas físicas o jurídicas del sector no financiero (excepto los del Gobierno Central y del 
Banco de Previsión Social, y los de las personas expresamente excluidas por la ley), en los bancos y cooperativas de 
intermediación financiera; b) contribuir a la aplicación de Procedimientos de Solución en situaciones de crisis de las 
entidades aportantes; y c) financiar el presupuesto de la Corporación.

La Corporación tiene como cometido administrar el FGDB, lo que implica gestionar adecuadamente la obtención 
de los recursos del mismo y su utilización. Los resultados de dicha gestión se encuentran detallados en los Estados 
Financieros del FGDB al 31 de diciembre de 2017, auditados por la firma Stavros Moyal y Asociados y visados por el 
Tribunal de Cuentas de la República (TCR).

3.2.3 Disponibilidades e inversiones

Al 31 de diciembre de 2017, el monto disponible del FGDB ascendió a un equivalente de 611,1 millones de dólares 
USA. Las políticas de inversión son evaluadas en forma anual por el Directorio, estableciéndose en esa instancia las 
guías para la gestión de los fondos en cuanto al tratamiento de los distintos riesgos financieros. En el gráfico siguiente, 
se expone la evolución del monto del FGDB desde su integración en noviembre del año 2005, expresado en millones 
de dólares USA. 

Las disponibilidades del FGDB en moneda nacional se 
colocan en el BCU (aproximadamente 34% del monto 
total), mientras que las de moneda extranjera son 
colocadas en instituciones financieras del exterior con 
alta calificación de riesgo.

Este año, se comenzó a desarrollar un proceso de 
profesionalización del manejo del Fondo. En tal 
sentido, se inició un trabajo de revisión de las políticas 
y procedimientos marcos de inversión así como en el 
análisis de las mejores prácticas de inversión en materia 
de seguro de depósitos. Se analizaron diferentes 
alternativas de inversión consistentes con los límites y 
las políticas previamente revisadas.

En el ejercicio 2018, se continuará trabajando en este 
sentido.
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29,94%
66,04%

4,03%

Depósitos en BCU $

Depósitos en el exterior US$
Depósitos en BCU UI

3.2.4 Sistema de Información de Depósitos

A los efectos de disponer de información adecuada 
para la eventualidad de atender la cobertura de los 
depósitos garantizados según los montos establecidos 
en la normativa vigente, las instituciones aportantes 
al FGDB remiten, dentro de los diez días hábiles 
siguientes al cierre de cada mes, el detalle de los 
depósitos constituidos en cada una de ellas según lo 
establecido por la Circular N°3 de la COPAB, del 10 
de noviembre de 2015. Esa información es recibida 
por el Sistema de Información de Depósitos de las 
Instituciones de Intermediación Financiera (SIDIIF), que 
se utiliza desde el año 2006 y se procesa a través del 
BCU, en cumplimiento de los acuerdos oportunamente 
suscritos con la referida Institución. Cabe destacar que 
este sistema cuenta con los mecanismos de seguridad 
necesarios para asegurar la confidencialidad de los 
datos sobre la titularidad de los depósitos.

El SIDIIF proporciona mensualmente información 
respecto al monto de la cobertura que debería 
atender el FGDB en caso de que una institución de 
intermediación financiera fuera declarada en Proceso de 
Resolución Bancaria. Asimismo, este sistema cuenta con 
un módulo de auditoría que permite evaluar la calidad 
de dicha información en lo referente al cumplimiento 
de la normativa dispuesta por la COPAB.

Durante el presente ejercicio se ha continuado con el 
monitoreo de la calidad de la información remitida por 
cada institución a través de un proceso de auditorías 
in situ. 
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3.2.5 Resumen de la información sobre depósitos 

En el cuadro siguiente se exponen, por moneda y para todo el sistema, los importes de los depósitos garantizados1 y 
la cobertura2 correspondiente, al cierre de cada año:

En el marco de la revisión de los parámetros que rigen el SSD, durante el 2015 se había realizado un análisis de los 
topes de cobertura sobre depósitos, resultando del mismo la propuesta al MEF de aumentar el tope para depósitos 
en moneda extranjera a US$ 10.000. La referida propuesta fue aprobada mediante el Decreto 142/016 del 16 de mayo 
de 2016.

De acuerdo a los topes de cobertura vigentes y a la estructura de depósitos de nuestro sistema, existe una importante 
protección de los depósitos por depositante, llegando al 99% para el caso de personas con depósitos en moneda 
nacional y 63% para las personas con depósitos en moneda extranjera.

1 	 Depósitos garantizados: Son aquellos depósitos que se encuentran cubiertos de acuerdo a lo definido en el artículo 31 de la Ley N° 18.401 
de 24 de octubre de 2008, es decir que generan cobertura del FGDB en caso de liquidación de la institución de intermediación financiera.

2	 Cobertura: Es aquella parte del depósito garantizado que será reintegrada a los depositantes en caso de liquidación de la institución de 
intermediación financiera, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1° del Decreto N° 142/2016 de 16 de mayo de 2016.

Depósitos
Garantizados

Monto
Cubierto

m/n en U$S m/n en U$S
dic-06 33.582 1.376 17.420   714 51,87% 7.979 1.572 19,71% 9.355 2.286 24,44%

dic-07 60.228 2.801 25.031   1.164 41,56% 8.638 1.632 18,89% 11.440 2.796 24,45%

dic-08 71.876 2.952 30.977   1.272 43,10% 10.705 1.751 16,35% 13.657 3.023 22,13%

dic-09 76.192 3.882 36.020   1.835 47,28% 11.991 1.884 15,71% 15.873 3.719 23,43%

dic-10 93.298 4.643 46.009   2.290 49,31% 13.523 2.001 14,80% 18.166 4.291 23,62%

dic-11 117.396 5.900 56.385   2.834 48,03% 15.242 2.088 13,70% 21.142 4.922 23,28%

dic-12 127.318 6.563 64.164   3.308 50,40% 17.194 2.237 13,01% 23.757 5.545 23,34%

dic-13 148.253 6.931 75.235   3.517 50,75% 19.104 2.353 12,32% 26.035 5.870 22,55%

dic-14 151.846 6.240 82.635   3.396 54,42% 21.102 2.495 11,82% 27.343 5.891 21,54%

dic-15 161.067 5.392 87.766   2.938 54,49% 22.699 2.604 11,47% 28.091 5.542 19,73%

dic-16 175.272 5.991 97.045   3.317 55,37% 22.051 4.272 19,37% 28.042 7.589 27,06%

mar-17 180.830 6.340 94.455   3.312 52,23% 22.416 4.233 18,88% 28.756 7.545 26,24%

jun-17 186.521 6.549 103.116 3.621 55,28% 22.009 4.230 19,22% 28.558 7.851 27,49%

sep-17 190.258 6.572 104.735 3.618 55,05% 21.745 4.200 19,31% 28.317 7.817 27,61%

dic-17 204.098 7.188 114.392 4.028 56,05% 20.877 4.204 20,14% 28.064 8.233 29,34%

TOTAL EN U$S

Depósitos
Garantizados

Monto
Cubierto % % Depósitos

Garantizados
Monto

Cubierto %

en U$S

MONEDA NACIONAL MONEDA EXTRANJERA

3.2.6 Determinación de aportes

En lo que respecta a la determinación de los aportes 
anuales al FGDB que deben realizar los bancos y 
cooperativas de intermediación financiera, es posible 
efectuar el referido cálculo mediante la aplicación de 
las alícuotas que surgen de la normativa vigente y la 
utilización de la información remitida mensualmente al 
SIDIIF por las referidas instituciones.

La alícuota fija se calcula aplicando una tasa sobre el 
promedio anual de los depósitos totales del sector 
no financiero (excepto Gobierno Central y Banco de 
Previsión Social). Actualmente, esta tasa es del 1‰ 
anual para los depósitos en moneda nacional y del 
2‰ anual para los depósitos en moneda extranjera. 
La alícuota variable es adicional a la fija y se aplica en 
función de la categoría de riesgo que le corresponde 
a cada institución de acuerdo con la Metodología 
establecida por la Corporación, variando entre 0 y 2‰, 
según lo dispuesto en el Decreto del Poder Ejecutivo N° 
328/06 de 18 de setiembre de 2006.

3.2.7 Análisis de riesgo

A los efectos de evaluar permanentemente el riesgo 
a que están expuestas la solidez y solvencia de las 
instituciones de intermediación financiera aportantes 
al FGDB, la Corporación aplica la Metodología de 

MONEDA NACIONAL

1%
99%

Cubiertos
100%
No cubiertos
100%

MONEDA EXTRANJERA

37% 63%

Cubiertos
100%
No cubiertos
100%

DICIEMBRE 2017
PORCENTAJE DE PERSONAS CON DEPÓSITOS TOTALMENTE CUBIERTOS

Categorización de Rangos de Riesgo definida en el año 
2006, por la cual a cada institución se le asigna una 
categoría de riesgo.

Por otra parte, desde 2012 se aplica un Sistema de 
Alerta Temprana (SAT), desarrollado con el objetivo 
de fortalecer dicho análisis de riesgo y detectar 
situaciones potencialmente problemáticas. Se trabaja 
con información mensual, calculando una serie de 
indicadores predeterminados para evaluar el nivel 
de actividad, la calidad de la cartera, la liquidez, la 
rentabilidad y la solvencia de las instituciones financieras 
aportantes al FGDB. Esta herramienta permite analizar 
permanentemente la situación particular de cada una 
de ellas y su evolución en el tiempo, así como disponer 
de una visión del conjunto del sistema.

Durante el año 2017, se continuó con el proceso de 
revisión de los indicadores del SAT referidos a las 
principales variables utilizadas para el monitoreo de 
las instituciones aportantes al FGDB, con el objetivo 
de mejorar su nivel de ajuste a la situación particular 
del sistema financiero uruguayo. En un esquema de 
mejora continua del SAT, en el entendido de que es 
conveniente efectuar revisiones periódicas del mismo, 
se abordó, en esta instancia, el análisis de dos de los 
conceptos que constituyen insumos fundamentales 
en la conformación del SAT: rentabilidad y respaldo 
patrimonial. 
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Ello permitió tener una idea más cabal de las 
situaciones de rentabilidad y de respaldo patrimonial 
de las instituciones aportantes al FGDB, a la vez que se 
profundizó en el estudio de las bondades y limitaciones 
de los actuales indicadores haciéndose hincapié en la 
correcta interpretación de algunos de los indicadores 
que podían dar lugar a confusión. Asimismo quedaron 
planteadas nuevas líneas a abordar en el futuro a 
efectos de avanzar en la adecuada interpretación 
de los indicadores, además de evaluarse la posible 
incorporación de algunos indicadores complementarios 
a los existentes, así como la realización de trabajos 
técnicamente más completos en relación a los factores 
explicativos de los niveles de rentabilidad en el sistema 
financiero uruguayo.

3.2.8 Capacitación específica

Con la finalidad de profundizar la preparación del 
personal de la Corporación en lo referente a la gestión 
del SSD, se participó en diferentes instancias de 
capacitación, entre las que se destacan:

•	 Introducción al Seguro de Depósitos, Supervisión 
Bancaria y Resolución. Arlington, Virginia. 3 al 7 de 
abril de 2017.

3.2.9 Difusión de la actividad

Durante el año 2017 se continuó actualizando el sitio 
www.copab.org.uy, donde se puede encontrar toda 
la información relevante sobre el SSD: información 
institucional, transparencia, normativa, estados 
contables, preguntas frecuentes con ejemplos 
de cobertura a depositantes, vínculos con otras 
instituciones relacionadas, administración de los Fondos 
de Recuperación de Patrimonio Bancario, entre otros.

3.3 Gestión referida al Proceso de 
Resolución Bancaria (PRB)

Durante el 2017, se continuó trabajando en los objetivos 
definidos para el área, en particular, la liquidación de 
los activos remanentes de las instituciones fallidas 
que pertenecen a los Fondos de Recuperación 
del  Patrimonio Bancario administrados, así como la 
coordinación de actividades vinculadas a las carteras 
de créditos que esas instituciones tenían. 

3.3.1  Análisis de normativa legal y reglamenta-
ria

En el año 2017, se continuó trabajando en el proceso 
de aprobación de la reforma legal atendiendo a la 
mejora del diseño del régimen de resolución bancaria. 
Se realizó en el mes de noviembre de 2017, una 
presentación ante la Comisión de Hacienda del Senado 
de la República y al finalizar el año el Proyecto de ley 
siguió en estado parlamentario.

3.3.2  Liquidaciones bancarias en curso

Durante el ejercicio 2017, se continuó con la gestión 
de las instituciones cuya responsabilidad se encuentra 
bajo la competencia de la COPAB: Banco Comercial 
S.A. – Fondo de Recuperación de Patrimonio Bancario 
(FRPB) (en liquidación), Banco de Montevideo S.A. – 
Fondo de Recuperación de Patrimonio Bancario (FRPB) 
(en liquidación) y Banco La Caja Obrera S.A. – Fondo 
de Recuperación de Patrimonio Bancario (FRPB) (en 
liquidación) y Banco de Crédito –  FRPB. En relación a 
estas liquidaciones, se mantienen los porcentajes de 
recupero, siendo los mismos los siguientes: Banco de 
Montevideo – FRPB (en liquidación): 26,49%; Banco 
Comercial – FRPB (en liquidación): 45,99%; Banco La 
Caja Obrera – FRPB (en liquidación): 62,46%.

3.3.3 Capacitación específica

Durante el ejercicio 2017 se participó en las siguientes 
actividades de formación vinculadas a la actividad de 
resolución bancaria:

•	 Primer Seminario Internacional de Derecho 
Bancario y Mercado de Capitales. 22 y 23 de marzo 
de 2017.

•	 Second America’s Deposit Insurance Forum. IADI – 
FGC. 24 al 26 de abril de 2017.

•	 Bank Resolution Workshop and Simulation Exercise. 
IADI-CRC. 17 al 21 de julio de 2017

•	 Seminario Internacional del Fideicomiso: Riesgo 
y Prevención del Lavado de Activos en Negocios 
Fiduciarios”. 1 y 2 de agosto de 2017.

•	 Meeting on early supervisory intervention, 
resolution and deposit insurance. FSI – IADI. 12 y 
13 de setiembre de 2017.

•	 Curso sobre Crisis y Resolución de Bancos. BCU. 2 
al 6 de octubre de 2017. 

•	 Taller “Recovery and Resolution Planning”. 12 al 14 
de setiembre de 2017.
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